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INTRODUCCION 

El Programa de Inversión Pública es uno de los instrumentos de planificación más importantes del 

Gobierno, ya que permite llevar a la práctica las políticas, planes, estrategias, programas y proyectos 

orientados a mejorar la calidad de vida de la población hondureña, haciendo uso óptimo de los 

recursos del Estado de forma que éstos brinden beneficios a los ciudadanos de manera oportuna, 

eficaz y sostenible. En ese  sentido, los recursos invertidos producen mayor bienestar social a la 

comunidad, en coherencia con las prioridades de Gobierno establecidas en el Plan Estratégico de 

Gobierno “Plan de Todos para una Vida Mejor”.  

 

Asimismo, la Ley Orgánica de Presupuesto en el artículo 58, establece que la Dirección General de 

Inversiones Públicas (DGIP) de la Secretaría de Finanzas, es el órgano técnico coordinador del Programa 

de Inversión Pública, teniendo entre sus funciones, la conformación del Programa Plurianual de 

Inversión Pública que las instituciones incluyen en sus planes operativos anuales y en sus respectivos 

presupuestos en el marco de las directrices que rigen el proceso de formulación (programación), 

aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación y liquidación presupuestaria. 

 

El presente documento está estructurado en cinco secciones que incluyen: introducción; en la sección I 

Evolución de la Inversión Pública 2010-2014, se destaca el comportamiento ascendente de la inversión 

pública, ejecución en promedio del periodo de análisis de L.13,152.8 millones con una tasa de 

crecimiento promedio de 3.3% lo que representa en promedio el 3% del Producto Interno Bruto (PIB).   

 

En la sección II. Se detalla el Programa de Inversión Pública vigente para el año 2015, que al mes de 

diciembre del 2015 asciende a L. 14,755.1 millones (3.3% del PIB proyectado para dicho año), recursos 

destinados a la ejecución de 183 programas y proyectos concentrándose la mayor inversión en el 

Gabinete Sectorial de Infraestructura Productiva con el 46% de la inversión, seguido por el Gabinete 

Desarrollo e Inclusión Social con el 28%, en menor porcentaje los Gabinetes Sectoriales de Desarrollo 

Económico, Conducción y Regulación Económica, Defensa y Seguridad.  

 

La sección III. Contiene los Lineamientos de política de Inversión Pública para el período 2016–2019, 

que permitirá a las instituciones del Gobierno, llevar a la práctica las políticas, planes y programas, con 

el fin de alcanzar los objetivos y estrategias de mediano y largo plazo. 

 

En la sección IV. Se incluyen las perspectivas de la inversión 2016 que en su mayoría corresponde a 

proyectos iniciados en años anteriores y 8 proyectos nuevos que contribuyen de manera directa o 

indirecta con los objetivos del Plan de Gobierno “Plan de Todos para una Vida Mejor”. 

 

Finalmente la sección V. Describe los principales problemas, así como las acciones para eficientar la 

inversión pública.  

 

Por su parte, se presentan Reportes del Programa de Inversión Pública 2016-2019, agrupada según la 

nueva estructura de Gobierno en Gabinetes Sectoriales, dividiendo el conjunto de programas y 



3 

 

 
Dirección General de Inversiones Públicas  (DGIP)     Secretaría de Finanzas 

 

 

proyectos, ejecutados por las instituciones del Sector Público en 7 Gabinetes Sectoriales, los cuáles se 

describen: 1) Desarrollo e Inclusión Social, 2) Desarrollo Económico; 3) Conducción y Regulación 

Económica, 4) Infraestructura Productiva, 5) Gobernabilidad y Descentralización, 6) Seguridad y 

Defensa y 7) Relaciones Internacionales. 

 

I. MARCO CONCEPTUAL DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

Sistema Nacional de Inversión Pública de Honduras ( SNIPH) 
 

El Sistema Nacional de Inversión Pública de Honduras (SNIPH), comprende un conjunto de principios, 

políticas, normas, metodologías y procedimientos comunes a todas las Instituciones Públicas, 

orientadas a ordenar el proceso de la inversión y concretar las opciones más rentables económica y 

socialmente, para priorizar, formular, financiar, ejecutar, dar seguimiento, monitorear y evaluar los 

proyectos que conforman el Programa Plurianual de Inversión (PIP), considerando las políticas públicas 

en el marco de la Visión de País y Plan de Nación.  

 

El Programa de Inversión Pública es uno de los instrumentos de planificación más importantes del 

Gobierno, ya que permite llevar a la práctica las políticas, planes,  estrategias, programas y proyectos, 

enmarcados en la Planificación Estratégica del País. 

 

El SNIPH está conformado por cuatro (4) componentes; i) Marco Legal  y Normativo, ii) Desarrollo e 

Instrumentos Metodológicos, iii) Capacitación y iv) Sistema de información (Herramienta Informática), 

que se constituye como Banco Integrado de Proyectos (BIP). 

 

El objetivo del SNIPH, es apoyar la toma de decisiones de gestión de la inversión pública para el logro 

de eficiencia y eficacia, en la utilización de los recursos de inversión, aplicando procesos de 

planificación, programación, ejecución, 

seguimiento, y evaluación de las 

intervenciones financiadas total o 

parcialmente con recursos públicos.  

  

La herramienta informática de dicho Sistema 

está estructurado en Módulos de acuerdo al 

ciclo de vida de proyectos; Pre inversión- 

Formulación de Proyectos, Nota de 

Prioridad/Enmiendas, Inversión- Activación de 

Proyecto, Programación, Seguimiento y 

Evaluación y Cierre de Proyectos, tal como se 

muestra en el Cuadro No. 01.  
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Los programas y proyectos en ejecución (Arrastre) y nuevos que conforman el Programa de Inversión 

Pública que transciendan al ejercicio fiscal 2016, deben estar registrados en el SNIPH, de acuerdo a los 

módulos correspondientes del ciclo de vida de proyectos. 

 

Cabe mencionar, que con el propósito de no duplicar esfuerzos, el SNIPH está relacionado con el Nuevo 

Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI-GES) en lo que respecta al flujo de información 

financiera de los proyectos de inversión pública, considerando la relación a nivel de Categoría 

programática. 

 

Interrelación de Actores Externos: 
 

 Dirección General de Inversiones Públicas: Priorización de la Viabilidad de Proyectos,  

Programación física y financiera de las inversiones, Seguimiento Físico y Financiero de proyecto 

y cierre de Proyectos. 

 Instituciones Sector Público: Comprende las Unidades encargadas de la formulación  y 

ejecución  de Proyectos. 

 Dirección Presidencial de Planificación Estratégica, Presupuesto e Inversión Pública (DPPEPIP): 

Lineamientos de prioridad estratégica para la formulación y evaluación de nuevos proyectos. 

 Dirección Presidencial de Gestión por Resultado (DPGR): Programación y ejecución Física: 

Generación de resultados de producción (final, intermedia) de proyectos de inversión pública a 

nivel de Proyecto y Componentes. 

 Organismos  Multilaterales y Agencias de cooperación: Gestión de financiamiento para 

Programas y Proyectos / Revisiones periódicas de cartera. 

II. MARCO LEGAL Y NORMATIVO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA 

Base Legal y Alcance de la Inversión Pública  

Ley Orgánica de Presupuesto 

 
En los capítulos Número II y III de la Ley Orgánica de Presupuesto, se encuentran plasmadas las 
atribuciones que a la Dirección General de Inversiones Públicas se le han conferido por ley: 
  
• Artículo 58: La DGIP es el órgano Técnico Coordinador del PIP…. 

• Artículo 58: La Dirección General de Inversiones Públicas (DGIP), dicta Normas Técnicas de 

Inversión Pública las cuales están vigentes a la fecha y son la base para el diseño, implementación y 

seguimiento del Sistema Nacional de Inversiones Públicas de Honduras. 

• Artículo 62: Previo a la gestión de Financiamiento de programas y proyectos las Instituciones del 

Sector Público, deberán gestionar ante la Secretaría de Finanzas /DGIP la emisión de Nota de 

prioridad. 
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Disposiciones Generales de Presupuesto Vigente  

 
• Artículo 79: la DGIP emitirá la Nota de Prioridad, requiriendo que las Instituciones solicitantes 

presenten el documento de proyecto de acuerdo a las guías metodológicas aprobadas por SEFIN. 

• Artículo 93: las Instituciones del Sector Público que ejecuten programas y proyectos de Inversión 

Pública, de fuente nacional y/o externas, tendrán la obligatoriedad de registrar y mantener 

actualizada la información física y financiera  en el  SNIPH. 

Circulares 

 
• Circular DGIP-003-2015;  Se instruye a las Instituciones el registro de los Programas y Proyectos en 

el SNIPH, siendo este requisito obligatorio para la formulación presupuestaria 2016.  

Lineamientos de Política de Inversión Pública 2016 -2019 
 
A continuación se enuncian un conjunto de criterios y directrices que orientan el destino de la inversión 
pública con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de producir bienes o servicios del 
Estado, contribuyendo a incrementar el patrimonio nacional: 

I. Pre inversión  

 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, a través de la Dirección General de Inversión 

Pública, emitirá la respectiva Nota de Prioridad de los nuevos Programas y Proyectos que sean 

incorporados en el Programa de Inversión Pública (PIP), para lo cual las Instituciones del Sector Público 

solicitantes, deberán presentar el documento de proyecto de acuerdo a las guías metodológicas 

aprobadas para tal efecto.  

  

Previo a la emisión de dicha nota, se deberá contar con el Visto Bueno del Coordinador General de 

Gobierno a través de la Dirección Presidencial de Planificación Estratégica, Presupuesto e Inversión 

Pública y del Coordinador del Gabinete Sectorial. 

 

Financiamiento para Nuevos Programas y Proyectos:   

 

Ninguna instancia gubernamental centralizada y descentralizada, así como corporaciones municipales, 

autónomas o semiautónomas podrán promover iniciativas de nuevos préstamos y donaciones sin 

contar con el visto bueno de la Secretaría de Coordinación General de Gobierno y de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas para garantizar el alineamiento con las prioridades presidenciales y 

las estrategias sectoriales en el marco de las competencias de las instancias correspondientes.  

  

Igualmente los organismos financieros internacionales y privados deberán atender  únicamente las 

gestiones y solicitudes realizadas a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN); lo anterior en cumplimiento al procedimiento establecido en la legislación vigente.  
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Ninguna gestión de financiamiento para programas y proyectos dará inicio sin contar con la Nota de 

Prioridad, emitida por la Dirección General de Inversiones Públicas y otros requisitos contemplados en 

las Leyes vigentes. 

 

II. Proyectos en Ejecución  

 

Los programas y proyectos deben contar con Planes Anuales de Adquisiciones y  Contrataciones; Plan 

Operativo Anual y Planes de Ejecución de Proyecto actualizados, los cuales deben ser enviados a la 

Dirección General de Inversiones Públicas para el debido seguimiento físico financiero, así como copia 

de los contratos de obras, bienes y servicios en ejecución. 

 

III. Proyectos de Cierre  

 

Los proyectos que se encuentren en su fase final deberán dar fiel cumplimiento a lo siguiente:  

 Cumplir en el tiempo establecido con las auditorías incluidas en los Convenios suscritos.  

 

 Regularizar en el SIAFI los gastos efectuados y devolver los saldos no justificados o no utilizados, 

presentando el Informe de Gastos Efectuados a la Dirección General de Crédito Público, con al 

menos dos meses antes de la fecha de cierre de cada proyecto, para proceder a realizar cualquier 

trámite que se estime conveniente ante el Organismo Financiador. 

 

 Mantener en la Unidad Ejecutora únicamente el recurso humano necesario para cumplir con las 

actividades de cierre del proyecto (Ejemplo: personal administrativo-contable) para ello deberá 

contarse con el Dictamen Técnico de la Dirección General de Inversiones Públicas. 

 

 Presentar a las Direcciones Generales de Inversiones Públicas y Crédito Público el Informe Final que 

contemple el cierre financiero, contable y de resultados obtenidos de cada Programa y Proyecto 

finalizado, así como el informe de auditoría de cierre.  

 

 Realizar las previsiones necesarias para gastos de mantenimiento y operación una vez que el 

proyecto finalice. 

III. EVOLUCIÓN RECIENTE DE LA INVERSIÓN PÚBLICA  

Evolución de la Inversión 2010-2014 
  

En los últimos tres años, el comportamiento 

de la inversión pública, ha mostrado tasas de 

crecimiento anuales ascendentes con un 

promedio de 3.3% entre los años 2010-2014, 

comportamiento que se vio afectado a que 

en el año 2010, como producto del 

Crédito 

Externo

Donaciones 

Externas

Alivio de la 

Deuda

Cuenta del 

Milenio
Otros Fondos Total

2010     4,163.0           3,197.5              644.5              296.4           1,502.7                 59.2           9,863.4 

2011     4,738.6           6,516.1           1,117.8              207.2                 29.2                 46.3         12,655.2 

2012     4,867.1           7,974.1              776.3              147.1                     -                   10.1         13,774.7 

2013     4,687.6         11,709.4              768.5                   1.4                     -                   28.8         17,195.8 

2014     4,401.1           6,925.6              946.8                     -                     1.3                   0.0         12,274.8 

Fuente: SIAFI

Año
Fondos 

Nacionales

Fondos Externos

Financiamiento de la Inversión Pública Ejecutada

2010 - 2014
Millones de Lempiras

Cuadro 2 
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congelamiento de desembolsos por parte de la cooperación internacional durante los primeros meses 

del año y los ajustes de la definición de prioridades del Gobierno 2010-2014, los que reflejaron una 

drástica caída en -26.9% en 2014 (montos ejecutados), tal y como se observa en el Gráfico No. 1. 

 

No obstante lo antes mencionado se ha logrado un comportamiento positivo de la inversión pública. 

Sin embargo, es oportuno mencionar que el desempeño del Programa de Inversión Pública debe 

continuar mejorando, dado que históricamente se 

ejecuta en promedio el 69.4% del presupuesto 

asignado. No obstante, en el período 2012-2014 se 

han realizado esfuerzos importantes pasando del 

74.3% en 2012, a 77.8% en 2013 y 84% en 2014 

comportamiento influenciado por la labor de 

seguimiento de la Dirección General de Inversiones 

Públicas  en coordinación con los organismos 

internacionales de financiamiento.  

 

Durante los últimos años 2010-2014 los recursos financieros destinados a la Inversión Pública, 

representaron en promedio 4.1 % del PIB, porcentaje sumamente bajo, si consideramos la importancia 

que la inversión pública representa en apoyo a las actividades económicas productivas impulsadas por 

el Sector Privado.  

 

A lo largo del período 2010-2014, la  principal fuente de financiamiento de la inversión pública han sido 

los fondos externos, representando del total un promedio anual de 60.4%; de los cuales el 79.2% lo 

constituyen fondos reembolsables y el 17.4%  restante ha estado asociado a fondos no reembolsables 

incluyendo los de la  Cuenta del Milenio; el restante 3.5%  provino  de fuentes de alivio y condonación  

de deuda externa, seguido por financiamiento proveniente de fondos nacionales con el 39.6%.  

 

A nivel sectorial, durante el período en análisis, la inversión se orientó al sector Infraestructura 

Productiva (carreteras, energía, y comunicaciones), con el propósito de conectar las principales 

ciudades del país mediante la carretera CA-5, la cual integra el denominado Corredor Logístico, por 

medio del cual se pretende desarrollar un canal seco interoceánico, Corredor Agrícola, y Corredor 

Central que permitirá dar impulso a la actividad comercial y productiva, a fin de hacer frente a la 

globalización, mejorando de esa forma el acceso a los mercados internos y externos.  

 

De igual forma, se han destinado recursos para atender inversión en Desarrollo e Inclusión Social como 

salud, educación, nutrición y protección social, dando así énfasis a la inversión asociada a programas 

sociales, como ser;  Bono Vida Mejor que a la fecha atienden 221,496 hogares según cifras reportadas 

por la Secretaría de Desarrollo e Inclusión social(SEDIS) que están cumpliendo con la 

corresponsabilidad en salud y educación, con los que se contempla contribuir a aliviar los 

desequilibrios en lo relativo a la distribución de la riqueza y mejorar los niveles de productividad de la 

población en extrema pobreza y por consiguiente optar a mejores niveles de desarrollo. 


